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ACTA DE LA REUNIÓN CONVOCADA POR LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE DOMA 
ADAPTADA DE LA RFHE A LOS RESPONSABLES DE DOMA ADAPTADA DE LAS FFAA 

 
Reunión de 25 de octubre de 2022 

19:30 horas 
 
 

ASISTENTES 

- Fátima Cao (Directora Técnica de Doma Adaptada RFHE) 

- Joaquin Salmerón (Vocal de Doma Clásica y Adaptada de la F.H. ANDALUZA) 

- David Mon (Vocal de Doma Clásica y Adaptada de la F.H. ASTURIANA) 

- Xisca Cerda (Secretaria F.H. BALEAR) 

- Rosa Cigala (Vocal Doma Adaptada de la F. H. CANARIA) 

- Carlos Urias (Vocal de Doma Clásica de la F.H. CASTILLA LA MANCHA) 

- María de la Iglesia (Vocal de Doma Adaptada de la F.H. CASTILLA LEÓN) 

- Raúl Pinteño (Vocal de Doma Adaptada de la F.H. CATALANA) 

- Carmen López (Vocal de Doma Adaptada de la F.H. MURCIANA) 

- Virginia Blasco (Vocal de Doma Adaptada de la F.H. NAVARRA) 

- Olga Jordá (Vocal de Doma Adaptada de la F.H. VALENCIANA) 

- Garbiñe Beitia (Vocal de Doma Adaptada de la F.H. VASCA) 

 
AUSENTES 
 

- Federación Hípica Aragonesa 

- Federación Hípica Cántabra 

- Federación Hípica Extremeña 

- Beatriz Parcero (Vocal de Doma Clásica y Adaptada de la F.H. GALLEGA) 

- Alberto Suarez (Vocal de Doma Clásica de la F.H. MADRILEÑA) 

- Federación Hípica Riojana 

 
CONTENIDOS Y ACUERDOS 

 
1. CONTENIDOS DE LA REUNIÓN 

 
La directora técnica de la Disciplina de Doma Adaptada de la RFHE, Fátima Cao, 

toma la palabra para dar la bienvenida a todos los presentes y agradecer su 

asistencia, su dedicación y atención, siendo conscientes de que la mayor parte de 

ellos no tienen retribución alguna por su colaboración con la disciplina. 
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Comunica que la intención con esta reunión es crear un espacio de diálogo entre 

todos los responsables, hacer una puesta en común de las situaciones e intentar 

proponer mejoras para el crecimiento del número de deportistas a nivel autonómico, 

favoreciendo la igualdad de oportunidades de participación para todos/as los/as 

deportistas. Además de establecer un trabajo transversal entre las FFAA y la RFHE 

con la finalidad de conseguir un mudo deportivo hípico más inclusivo. 

 

Se lleva a cabo una presentación (ANEXO): sobre los siguientes puntos de interés  

- Las diferentes opciones estructurales de designación de responsables de la 

disciplina en las Federaciones: vocales de doma adaptada, vocales de doma 

clásica y doma adaptada, secretarios/as, presidentes/as…se valora la importancia 

de que independientemente de la elección lo importante es la mentalidad de 

trabajo y de interés en la disciplina, independientemente del número de 

deportistas de la misma.  

- La importancia de tomar consciencia de que la Doma Adaptada es una disciplina 

que sobrevive gracias a la solidaridad de las estructuras creadas para la Doma 

Clásica. Por ello debe haber un vínculo estrecho entre la Doma Clásica y la Doma 

Adaptada. Dos disciplinas hermanas, pero independientes, que comparten unos 

mismos principios. 

- Consciencia de las singularidades de la Doma Adaptada, una disciplina 

minoritaria pero cuyos/as deportistas tienen derecho moral y legar al acceso y la 

práctica deportiva en igualdad de condiciones. 

- Especificidades de la Doma Adaptada: características de sus deportistas, grados 

de la competición y ayudas compensatorias. 

- Resumen de objetivos propuestos en la reunión anterior: no conseguidos, en 

proceso y alcanzados.  

- Resumen de resultados y conclusiones de las encuestas para el registro de 

centros y profesionales de los Servicios Equinos Asistidos (EAS). 

- Cambio en las nomenclaturas de todas las reprises para la temporada 2023. 

- Análisis de la situación actual en la que hay mayor participación de deportistas de 

la disciplina a nivel nacional que a nivel autonómico. Análisis de las barreras que 

dificultan el crecimiento del número de deportistas: acceso restringido para 

deportistas con una discapacidad que además deba tener un impacto en el 

rendimiento deportivo en nuestro deporte, no existe la competición por edades 

ni tampoco por progresión técnica, desconocimiento de entrenadores/as, así 

como de CO y de ciertas Federaciones,… 
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- Planteamiento de la creación de guía orientativa para las FFAA con los siguientes 

objetivos: 

o Orientar a las FFAA en la acogida e iniciación de la práctica deportiva de 

deportistas con discapacidad 

o Incrementar la base de deportistas 

o Potenciar una práctica más segura y escalonada en cuanto a su progresión 

técnica.  

o Fomentar la participación y consiguiendo una competición más atractiva y 

motivadora. 

- Presentación del Programa Equino Equidad y las primeras formaciones dentro de 

éste área dirigidas a ayudantes y técnicos deportivos en el área de manejo y 

cuidados de los caballos en los Servicios Equinos Asistidos. 

- Concesión de ayudas del Programa de Deporte Inclusivo del CSD.  

- Necesidad de más desarrollo autonómico y colaboración con las FFAA para la 

progresión de la disciplina. 

 
 

2. CARENCIAS DETECTADAS, ACUERDOS ALCANZADOS Y OBJETIVOS DE 
TRABAJO PROPUESTOS POR LOS ASISTENTES 
 
Después del análisis detallado de la situación actual, se debate la posible creación 

de una  guía orientativa o de buenas prácticas para las FFAA con la finalidad de 

conseguir los objetivos anteriormente detallados, además de crear una unificación 

entre las diferentes FFAA. Esta guía sería un documento vivo con posibilidad de ser 

modificado en un futuro para adaptarse a las necesidades que puedan ir surgiendo. 

Ésta no será de obligado cumplimiento, pero si recomendable para velar por un 

modelo de deporte integrado en el que tengan cabida todas las personas, 

favoreciendo la práctica deportiva de los deportistas con discapacidad y facilitando 

el acceso a la práctica deportiva.  

La DT de la disciplina incide de nuevo en la necesidad de ampliar la base de 

deportistas y en la importancia de trabajar de manera transversal con todas las FFAA 

para conseguir incrementar la participación.  

Así pues, se alcanza el acuerdo de diseñar un borrador de dicha guía y hacerla llegar 

a todos los responsables lo antes posible para que éstos puedan proponer los 

cambios y modificaciones que consideren oportunos y pueda haber una guía 

definitiva que les permita introducir cambios en los reglamentos 2023.  

 
Se da por concluida la reunión, agradeciendo a todos los representantes su presencia a 
las 21:10 del día y fecha señalados. 
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ANEXO: RESUMEN DE DIAPOSITIVAS 
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